


No cargue documentos de su país 
de origen incluidos pasaporte, 
acta de nacimiento, o matrícula 
consular. Lleve consigo una 
identi�cación local con su 
foto: Licencia de manejar, o 
identi�cación de una escuela o 
trabajo. Si le es posible, lleve con 
usted pruebas de su presencia en 
los EEUU desde antes de Febrero 
del 2014: cuentas de teléfono, gas 
o luz. NUNCA use documentos 
falsos. 

SI LA MIGRA LE 
ARRESTA A USTED O A 
UN SER QUERIDO:  

Pida hablar con su abogada. ¡NO CONTESTE NINGUNA PREGUNTA NI FIRME NADA 
SIN SU REPRESENTACION LEGAL PRESENTE! 

Para más información, visite: 
ALTOTRUMP.COM

Ojo: El contenido de este 
folleto no constituye 

asesoramiento legal. Consulte 
a un abogado de inmigración 
para obtener asesoramiento 

legal.


